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Introduccion

La Pontificia Universidad Javeriana, comprometida con la excelencia académica y la ética
en la investigacidn, ha definido un sistema riguroso para la evaluacién técnica de proyectos
de investigacion, innovacidon y creacion. La evaluacién técnica tiene como propdsito
principal validar la pertinencia, viabilidad, rigor metodolégico y cumplimiento de
estdndares cientificos y éticos de los proyectos, contribuyendo a la proteccion de
derechos, bienestar y cumplimiento normativo.

Contexto

Luego de un estudio sobre buenas practicas y lineamientos internacionales, la Vicerrectoria
de Investigacion identificé la necesidad de iniciar un proceso de reflexién para ajustar la
directriz de comités de investigacion y ética institucionales para garantizar su sintonia con
buenas practicas nacionales e internacionales.

Este proceso de reflexiéon buscé: i) Reducir los riesgos derivados de los proyectos de
investigacidn, asegurando el cumplimiento de normativas de todos los comités de ética,
estandarizando procedimientos y criterios; ii) Mejorar la eficiencia en la operacién de los
comités de cara a la consecucidon de recursos externos, facilitando procesos de
participacién en convocatorias.

En este marco, La Directriz sobre Comités de Etica en Investigacion de la Vicerrectoria de
Investigacion establece la consolidacion de un sistema institucional de ética y conducta
responsable en investigacién, conformado por politicas, lineamientos, comités y procesos
gue orientan a la comunidad académica en el ejercicio responsable de la investigacion. En
este Sistema, los Comités de Etica en Investigacion (en adelante CEl) cumplen un papel
fundamental como espacios de revision de las propuestas y acompafiamiento, orientados
a garantizar que los proyectos se disefien, planeen y desarrollen de manera ética y
responsable. Mas que un érgano de control, su labor se centra en el acompanamiento a
los investigadores, promoviendo la reflexion ética®.

1 Vicerrectoria de Investigacion (2025, 12 de febrero). Directriz sobre Comités de Etica en Investigacion.
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La Directriz dispone ademas la creacién de las instancias de evaluacién técnica en
investigacion en cada facultad. Esto implica diferenciar entre investigaciones de bajo
riesgo, que pueden someterse a un proceso de revisién expedita y simplificada, y aquellas
qgue, por su nivel de riesgo, requieren un analisis mds amplio por parte de un CEl. Para
todos los proyectos, el Investigador Principal debe diligenciar un formato de conducta
responsable en investigacién, el cual permite identificar las consideraciones éticas y el
nivel de riesgo.

De esta manera, desaparece el Comité de Investigacién y Etica de la Facultad para dar
paso al proceso de Evaluacién Técnica que comprende el Comité de Evaluacién Técnica y
el Aval Técnico de proyecto que emite el/la directora/a de departamento.

1. Presentacion de un proyecto de investigacion

Registro del proyecto: El Investigador Principal debe registrar en Investigar PUJ el proyecto
y esto incluye el diligenciamiento de: La informacién del proyecto en la plataforma, Formato
de Conducta Responsable y presupuesto. El registro completo del proyecto se debera hacer
con una antelacién mdaxima de 10 dias a celebracion del Comité respectivo. De esta manera,
es muy importante que el Investigador Principal tenga en cuenta el calendario del afio en
gue sesiona el Comité de Evaluacion Técnica, asi como los tiempos para la elaboracion y
revision del presupuesto con la Secretaria de Facultad y las fechas de cierre de las
convocatorias internas y externas.

Esto significa que el formato (Word) para la formulaciéon de proyectos de investigacion que
se utilizé hasta octubre del afio pasado desaparece, asi como el procedimiento de envio a la
Asistente de Decanatura de la documentacion de los proyectos por correo electrénico. Este
nuevo proceso implica un solo flujo en Investigar PUJ ya que el objetivo es lograr la
trazabilidad del proyecto.

Registro y aprobacion del presupuesto: El Investigador Principal debe programar con la
Secretaria de Facultad el espacio para la elaboracidon del presupuesto teniendo en cuenta
las fechas del Comité y la antelacidén para radicacidon en Investigar PUJ. Posteriormente la
Secretaria de Facultad registrara el presupuesto en la plataforma y dard la respectiva
aprobacion por el sistema.

Aprobacion de las horas de dedicacion al proyecto: El/la directora/a de departamento
aprobard las horas de dedicacion al proyecto en Investigar PUJ, una vez tenga que
completar el flujo de aprobacién.



Pontificia Universidad Facultad de Comunicacién

JAVERIANA | riensuie

Bogota Decanatura

2. Proceso de Evaluacion Técnica

a. Comité de Evaluacion Técnica de la Facultad (CET): Esta conformado por 3 profesores de
cada departamento. Su trabajo consiste en realizar una valoracién del proyecto emitiendo
un concepto técnico al director/a de departamento que incluye la recomendacion sobre la
necesidad o no de revisidn por parte de un Comité de Etica en Investigacién y la decisién de
cual Comité es al que se debe enviar el proyecto (Por ahora existen 4 comités: CEl con
impacto en humanos, comunidades y ambiente; CEl en Salud Humana; Comité Institucional
de Uso y Cuidado de Animales; y Comité de Bioseguridad).

Como paso previo del concepto que emita al director/a de departamento, el Comité podra
emitir recomendaciones para realizar ajustes al proyecto.

Puntos Claves de la Evaluacion Técnica

e Pertinencia y validez cientifica y social: Se evalla la relevancia del problema o pregunta de
investigacion y su contribucidn al conocimiento. Esto implica analizar la claridad en la
formulacion de objetivos, hipdtesis y justificacion tedrica, asegurando que el proyecto
responda a necesidades cientificas y sociales actuales.

e Rigor metodoldgico y viabilidad técnica: Se valora la adecuada seleccién y descripcion del
disefio metodoldgico, técnicas, instrumentos y procedimientos para la recoleccion vy
analisis de datos, garantizando la reproducibilidad y robustez de los resultados. También
se considera la factibilidad del proyecto respecto a recursos y tiempo disponibles.

e Andlisis y mitigacion de riesgos: Es indispensable identificar riesgos potenciales para
participantes, investigadores, comunidades o el ambiente, proponiendo planes efectivos
para minimizarlos o gestionarlos conforme a normativas éticas y legales.

e Cumplimiento de estdndares y buenas prdcticas: La evaluacidn asegura que el proyecto
cumpla con normativas nacionales e internacionales, estdndares de calidad vy
disposiciones en ética en investigacion, incluyendo manejo de datos, consentimiento
informado y proteccién de sujetos vulnerables.

e (Coherencia presupuestal y tiempos de dedicacion: Se examina la racionalidad en el
presupuesto estimado y la adecuada asignacidon del tiempo de los investigadores
involucrados, verificando que sean viables y coherentes con los objetivos planteados



e Evaluacion preliminar de consideraciones éticas: Los evaluadores revisan un formato de
conducta responsable en investigacion, que ayuda a identificar rapida y sistematicamente
si el proyecto necesita revision ética especializada, optimizando tiempos sin perder rigor.

b. Aval técnico: El concepto de la evaluacidn técnica del proyecto emitido por el Comité de
Evaluacion Técnica serd revisado por el/la director/a de departamento al que pertenece el
Investigador Principal, para posteriormente_generar el aval técnico. El aval puede indicar

que:

a. El proyecto no requiere aval ético, es decir, no requiere pasar por un Comité de
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Etica en Investigacion.

b. El proyecto si requiere un aval ético antes de la postulacion (aplica para
convocatorias externas nacionales o internacionales, que asi lo soliciten). Sin
embargo, en casos donde la convocatoria externa no exija aval ético, el Comité de
Evaluacion Técnica de la Facultad si puede llegar a considerar o determinar que
requiere aval ético, por ende, el concepto indicara que debe pasar por un Comité de

Etica en Investigacion.

c. El proyecto requiere un aval ético después de la postulacion (aplica convocatorias

internas de la Universidad).

c. Segunda instancia: En caso de conflicto de intereses, el proceso de evaluacidon técnica serd

realizado por el Decano de Facultad.

En resumen, el procedimiento de presentacidn de proyectos de investigacion, evaluacién y aval

técnico es el siguiente:

Registro del proyecto en
Investigar PUJ y diligenciamiento
del FCR

IP
Registro y aprobacion de
presupuesto.
Secretaria de facultad

Aprobacion Tiempos de
dedicacién
Dir. de departamento

L Proceso de Aval Técnico
Instancia definida por la
facultad

Emisién de aval Técnico
Dir. De departamento

Realizar la aclaracion en

el aval técnico

¢El proyecto
requiere aval
ético?

Facultad de Comunicacién
y Lenguaje
Decanatura

Realizar postulacion del
proyecto en la
convocatoria

—_—

£El proyecto
Si requiere aval Etico
para presentarse
ala convocatoria?

No

|

Realizar postulacion del
proyecto en la
convocatoria

EL

El proyecto se remite a la

SI —— secretaria téenica del CEl

Si

correspondiente

o &3

Aprobado?
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3. Remisién al Comité de Etica en Investigacién (CEl)

Se remiten al Comité de Etica en Investigacion los proyectos que presenten consideraciones
éticas o riesgos relacionados con al menos de uno de los siguientes aspectos?:

Involucra participantes humanos como sujetos de estudio

Inclusién de poblaciones vulnerables

Manejo de datos personales, privados o sensibles

Riesgos fisicos o mentales para investigadores o participantes

Actividades que puedan generar afectaciones al ambiente

Involucra animales

Incluye el acceso a recursos genéticos o productos derivados

Incluye actividades que puedan plantear aspectos éticos o representar un riesgo
reputacional para los investigadores o para la Universidad

Aspectos a considerar

v' Los proyectos que se enfocan en investigacion exclusivamente documental, basada en fuentes

de dominio publico (como estudios histéricos, literarios o tedricos), y que no impliquen el uso de
datos personales protegidos por las normativas de tratamiento de datos de los paises donde se
desarrollen, no requieren aval de un CEl, salvo que sea exigido por requisitos externos.

En cualquier caso, si el aval técnico determina que el proyecto requiere revision por un CEl, el
aval ético debe obtenerse antes de asumir compromisos contractuales, suscribir acuerdos con
entidades externas o iniciar cualquier actividad del proyecto. Lo mismo aplica para el aval del
CICUA, en los casos en que sea requerido.

Una vez recibido un proyecto con aval técnico, el CEl correspondiente determina el
procedimiento de revisidon adecuado, que puede ser: revision expedita, revision por parte de
algunos miembros del comité o revision en sesion del comité en pleno.

2 |a Facultad desconoce por ahora las fechas de sesién y los tiempos de tramite de los CEl de la Universidad. Oportunamente lo informaremos a
la comunidad académica y se actualizara en este documento.
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4. Conformacion del Comité de Evaluacion Técnica de la Facultad de Comunicacion y
Lenguaje:

e Miembros permanentes:
o Depto. de Comunicacion — Prof. Andrea Cadelo Buitrago
o Depto. de Estudios del Lenguaje — Prof. Vladimir Nufiez Camacho
o Depto. de Ciencia de la informacién — Prof. Offray Luna Cardenas

e Miembros suplentes:
o Depto. de Comunicacién — Prof. Juan Carlos Valencia Rincén
o Depto. de Estudios del Lenguaje — Prof. Sonia Hernandez Ocampo
o Depto. de Ciencia de la informacion — Prof. Aida Quifiones Torres

e Secretaria Técnica:
o Maria Elvira Correa Villalba — Asistente de Decanatura

5. Calendario de sesiones del Comité de Evaluacion Técnica - 2026:

o Sesiona de forma mensual. El dltimo jueves de cada mes:

Comité Fecha
Febrero Jueves 26 de febrero
Marzo Jueves 26 de marzo
Abril Jueves 30 de abril
Mayo Jueves 28 de mayo
Junio Jueves 25 de junio
Julio Martes 30 de julio
Agosto Jueves 27 de agosto
Septiembre | Jueves 24 de septiembre
Octubre Jueves 29 de octubre
Noviembre | Jueves 26 de noviembre

Nota: Teniendo en cuenta que se trata de un nuevo proceso, este documento podra tener
ajustes en los préximos meses. Se mantendrd informada a la comunidad académica de las
actualizaciones que se presenten por correo electrénico, asi como por la Intranet.
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